
  

  

PROTOCOLIZACION DE En la cuidad de Caluma, Cantón 

DOCUMENTO del mismo nombre, Provincia 

REALIZA: GUIDO GARCIA Bolívar, República del Ecuador, 

BECERRA hoy día dieciséis de marzo del 

CUANTIA: INDETERMINADA año dos mil cuatro, ante mi 

Licenciado Germán Benavides Abril, Notario de este Cantón. A petición de 

parte interesada, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo 

el siguiente documento, en una foja útil, el mismo que 88 00... 
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CONSTITUCIÓN DE En la Ciudad de Caluma, Cantón del (420435 

  

  

  

COMPANIA ANONIMA mismo nombre, Provincia de Bolivars Ly. por 

ENTRE: ALFONSO RAMON República del Ecuador, hoy día veinte Az, 
de aia: 

CEPEDA LEDESMA Y OTROS y siete de febrero del año dos mil cuatro, /Lireso oy. » 
DIC. OS tz far 

CUANTIA: INDETERMINADA ante mi Licenciado Germán Benavides “La Cea 
pan e la 

Abril, Notario de este Cantón. Comparecen los señores: ALFONSO RAMON E 

de le e 
CEPEDA LEDESMA, Casado, 120103882-3; FERNANDO ANTONIO CUESTAS... $7 E 

Porta Ar, 
VELOZ, casado, 020093129-3, MILTON BOLIVAR FLOR ALVARADO, casado,óe A 

nee 
0200659928; GUALBERTO GONZALO GARCIA BECERRA, casado, 2 len 

020035747.5, GUIDO GARCIA BECERRA, casado, 0200621704; MARCOS sa 
. S.2 Deb 

TULIO HERNANDEZ VILLAGRAN, viudo, 020010160-8; LUIS GUIDO Y=< «. Fr e 
EGO aL ab 

que puoctlo puafnes Legales Comiguiell, de Eolo gue dee e 
Largo LI Loy . Ge Loc acia Copia de e zz 4 > Ke Chema, 16 ele 

   



  

SISALEMA  VILLACRES, casado,  020006497-8, ANGEL HOMERO 

VERDEZOTO AGUIAR, viudo, 020042382-0; mayores de edad, ecuatorianos, 

idóneos, legalmente capaces para contratar, domiciliados en este Cantón por si y por 

sus propios derechos. Los comparecientes me presentan para que eleve a escritura 

pública la minuta cuyo tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una en la que conste un contrato 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, contenida en las siguientes 

clúusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública las siguientes personas: (£)) ALFONSO RAMON CEPEDA 
  

LEDESMA, Casado, 120103882-3; 0) FERNANDO ANTONIO CUESTAS 
  

  

VELOZ, Casado, 020093129-3; E) MILTON BOLIVAR FLOR ALVARADO, 

Casado, 020065992-8; GUALBERTO GONZALO GARCIA BECERRA, 
  

Casado, 020035747-3; 6) GUIDO GARCIA BECERRA, Casado, 0200621704; 
  

6.) MARCO TULIO HERNANDEZ VILLAGRAN, Viudo, 020010160-8; 6) 
  

LUIS GUIDO SISALEMA VILLACRES, Casado, 020006497-8, O ANGEL 

HOMERO VERDEZOTO AGUIAR, Viudo, 020042382-0. Mayores de edad todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

domiciliados en la ciudad de Caluma, capaces y hábiles para contratar y obligarse; 

quienes unen sus capitales constituyendo una compañía anónima de conformidad 

con las siguientes cláusulas. SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad fundar mediante el presente instrumento la compañía 

que se denominará “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS 

29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCABS.A.”, en



  

consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleng 

conocimiento de los efectos llamados a producir; los comparecientes fundan y 

constituyen esta compañía mediante el presente acto de constitución simultánea y 

declaran que vincular la manifestación de voluntad expresada a todas y cada una de 

las cláusulas de este contrato. TERCERO: ESTATUTOS: La Compañía que se 

constituye mediante la presente escritura se regirá por las leyes ecuatorianas y los 

siguientes estatutos ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB 

SA. CAPITULO 1- NATURALEZA Y  DENOMINACION, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, PLAZO Y 

DURACION, DISOLUCION Y  LIQUIDACION: Artículo primero: 

NATURALEZA Y DENOMINACION.- “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

DE - CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA 

ÍCOMTRANSCAB S.A.”, a) $ una compañía anónima de nacionalidad 
  

    . y senatoriana, que se rige por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas 
ON 

LES Aresente estatutó, en los que se denominará simplemente como “LA 
            

   

| COMPAÑÍA”; b) los permisos de operación que reciba la compañía para la 

prestación del servicio de transporte mixto, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen fitulos de propiedad, por consiguiente no es 

susceptible de negociación; c) La reforma del Estatuto aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transportes terrestres, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organism os 

de Tránsito; d) la Compañía en todo lo relacionado al tránsito y transportes 

Ca
o J



  

terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre ésta materia dictaren los competentes organismos de tránsito. 

Articulo segundo: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá como su domicilio principal esta ciudad de 
        

Caluma, provincia de Bolivar, República del Ecuador, pero podrá establecer 

agencias o sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa 

resolución de Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la ley y a estos 

estatutos. Articulo Tercero: OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá como 

  

objeto social : a- Dedicarse a prestar servicio de transporte mixto de carga y 

pasajeros conforme a las autorizaciones que le fueren concedidas por los organismos 

competentes de Tránsito y Transporte Terrestre; b.- la Compañía podrá comprar, 
  

arrendar vehículos y además se dedicarán a la importación y exportación, 

comercialización de bienes, msumos, accesorios requeridos en el giro ordinario de 

su actividad, podrán ofrecer servicios de mecánica, A ena de 

todo tipo de vehículos complementado con repuestos; c.- Además podrá ejercer la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandante o representante de 

personas naturales o jurídicas que se dediquen al mismo objeto social, d. Podrá 

realizar todo tipo de actos y contratos relacionados con su objeto social, inclusive 

intervenir como socio o accionista de compañías existentes o por constituirse para 

dar cumplimiento a sus objetivos, además podrá fusigatírso con otras, 

transformándose o esciadirse y emitir obligaciones, e.- Podrá contraer deudas, 

hipotecar sus bienes, cobrar sus créditos, abrir sus cuentas de cualquier tipo en 

bancos o en instituciones financieras, en fin realizar toda gestión conexa y permitida



      

  

  

por la ley, para el cumplimiento de sus fines. Artículo cuarto.- MEDIOS: Para el. 

cumplimiento de su objeto social, la compañia podrá realizar toda clase de actos, 

contratos, negocios y operaciones permitidas por leyes ecuatorianas, que sean 

acordes con su objeto, y necesarios convenientes para su cumplimiento. Podrá asi 

mismo adquirir, ceder, vender, dar o tomar en arrendamiento propiedades, bienes, 

equipos y otros implementos requeridos para el cabal cumplimiento de su objeto 

social La compañia uo podrá dedicarse al arrendamiento mercantil o leastng 

financiero, de conformidad con lo estipulado en el artículo veintisiete de la ley de 

Regulación Económica y control del Gasto Público en concordancia con la 

Regulación cuatrocientos ochenta y nueve guión ochenta y ocho de la Junta 

Monetarta, publicada en el Registro Oficial número ochocientos ochenta y dos del 

vemtinueve de Enero de mil novecientos ochenta y ocho. Artículo Quinto: PLAZO 

Y ¡DURACION.-El plazo para el cual se forma la compañia es de cmcuenta años 
  

contados a partir de la fecha de inscripción de esta escritura de constitución en el 

"af menos que los accionistas reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

en forma expresa y antes de su expiración decidiesen prorrogarle de conformidad 

con lo previsto en estes estatutos. Articulo Sexto.- DISOLUCION ANTICIPADA 

Y LIQUIDACION.- La Junta General de Accionistas podrá acordar en la forma 

prevista por la Ley, la disolución de la compañía antes de que fenezca el plazo 

establecido en los presentes estatutos, para la liquidación de la compañía por 

disolución voluntaria o forzosa, se procederá de acuerdo con la ley. CAPITULO 

M.- CAPITAL SOCIAL, REFERENCIA LEGALES. Artículo Séptimo: 

yá



  

CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, divididos en OCHOCIENTAS acciones de UN 

DÓLAR CADA UNA. Artículo Octavo; REFERENCIAS LEGALES.- En todo 
  

lo relativo al aumentos o disminución de capital, preferencia para la suscripción de 

acciones, capitalización y demás asuntos que hagan relación con el capital social, se 

estará a lo dispuesto por la Ley. CAPITULO 0l.- NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES, EXPEDICION DE TITULOS. Artículo Noveno: NATURALEZA 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles, 

Artículo Décimo: EXPEDICION DE TITULOS.- Las acciones constarán de 

títulos numgrados que serán autenticados con la firma del Presidente y del Gerente 

General. Un título de acción, a elección de su propietario podrá contener tantas 

acciones cuantas este posea o parte de estas. En cuanto a la pérdida o destrucción de 

titulos, cesión prenda y demás asuntos relativos a las acciones, se estará a los 

dispuesto por la Ley, a igual que lo relacionado con los derechos y obligaciones de 

los accionistas. CAPITULO IV.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA. — Articulo Décimo  Primero- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada por la Junta General de 

Accionistas, órgano supremo de la compañía y administrada por el Gerente General 

y Presidente de la misma CAPITULO V.- JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS. Articulo [Décimo Segundo.- COMPOSICION.- La Junta 

General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y se compone de los 

accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos en el quórum y eu las 

condiciones que la Ley, los reglamentos de la Superintendencia de Compañía y los



  

presentes estatutos exigen. Las Juntas Generales de Accionistas serán presididas por 

el Presidente de la Compañía, o en su defecto por el accionista o representante que, 

en cada sesión se eligiere para ello. El Gerente General de la compañía actuará como 

secretario de la Junta General de Accionistas y en su falta se designará un secretario 

Ad-hoc. Artículo Décimo Tercero .- ATRIBUCIONES E Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a.- Ejercer las facultades 

y cumplir las obligaciones que-ta Ley y los presentes estatutos señalan como de su 

competencia privativa. b.- Interpretar los presentes estatutos en forma obligatoria 

para todos los Accion y los órganos de administración y fiscalización de la 

compañía €c.- Autorizar la constituciów de mandatarios generales o factores 

mercantiles de la compaiiía. d.- e mono al Presidente y al Gerente General 

de la compañía y fijar sus retribuciones. e.- Dirigir la marcha y orientación general 

de los.negocios sociales. f.- e las funciones que le competen cómo máxima 

entidad: pjecutiva de la compañía y todas aquellas funciones que la ley y estos 

  

5:0Í ,. Cestatutoz no atribuyan expresamente a otro organismo social. Artículo Décimo 

 Guarto- LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y SU CONVOCATORIA.- El 

Presidente, y el Gerente General de la compañía convocarán a Junta General 
  

Ordinaria de Accionistas, una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañia, para considerar 

sin perjuicio de oros unto mencionados en la convocatoria, los siguientes 

puntos: a.- Conocer las cuentas, el balance y Jos informes que presentarán el Gerente 

General y el Comisario acerca de su administración y control de los negocios 

sociales en elúltimo ejercicio económico y resolver sobre los mismos. b.- Resolver 

; di



  

acerca de la distribución de los beneficios sociales y la formación de reservas. C.- 

Procede, llegado al caso a la designación de los funcionarios cuya elección le 

corresponda según estos estatutos, así como JTijar y revisar sus retribuciones. 

Artículo Décimo Quinto.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- El 

presidente y el Gerente General de la compañía convocarán a reunión 

extraordinaria de la Junta General de Accionistas, cuando lo considere necesario o lo 

soliciten por escrito por indicación precisa de los temas que deseen ser tratados o 

conocidos por la Junta un número de accionistas que representen por los menos al 

veinticinco por ciento del capital pagado y cuando asi lo disponga la ley y los 

estatutos. También podrá ser convocada la Junta General de Accionistas por la 

Superintendencia de Compañías. Artículo Décimo Sexto.- CONVOCATORIAS.- 

Las convocatorias para las reuniones de la Junta General de Accionistas serán 

hechas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el dom cilio 

principal de la compañía, con al menos ocho dias de anticipación al día fijado por la 
    

reunión, en este lapso no se incluirá el día que se haga la convocatoria, nt el día 

señalado para la reunión. El comisario será convocado mediante nota suscrita, sin 
  

prejuicio de su convocatoria especial e individualmente, mencionándole con su 

nombre y apellido. En todo caso la convocatoria expresa el lugar, dias, fechas, hora 

y el objeto de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria; sin embargo en 

cualquier sesión ordimaria, la Junta General de Accionistas podrá deliberar y resolver 

sobre la suspensión o remoción de los administradores cuya designación es de su 

competencia, aunque el tema no figure en el orden del día. Artículo Décimo



  

Séptimo: QUORUM.- Para que la Junta General de Accionistas, Ordinaria 'o Ub 

Extraordinaria, pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 

domicilio principal de la compañía y concurrir a ella un numero de personas que 

representen por lo menos la mitad mas uno de las acciones suscritas y pagadas. St 

por falta de quórum, la Junta General de accionistas 10 puede reunirse en primera 

convocatoria, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

inás de tremta días de la fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los 

mismos puntos expresados en la primera convecatoria. La Junta General de 

Accionistas se reunirá en segunda convocatoria con el numere de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. Artículo Décimo     

   

      

Octavo: MAYORÍAS.- Salvo las excepciones legales y estatutartas, las decistones 

de la Junta General de Accionistas serán tomadas por la mitad más uno del capital 

pagado representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerara negada. Articulo Décimo 

4 Noveno: QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la Junta General de 

Accionistas en sesión Ordinaria o Extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, la transformación de la compañía, la 

reactivación, el proceso de liquidación, la convalidación y, en general cualquier 

modificación de los estatutos, hubiere de recurrir a ella un do de personas que 

representen por lo menos la mitad más uno de las acciones suscritas y pagadas. $1 no 

se obtuvieren primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una 

segunda convocatoria que no podrá demorarse mas de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la primera



  

convocatoria; en esta segunda convocatoria, la Junta General de Accionistas, podrá 

constituirse con la concurrencia de la tercera parte del capital pagado, particular que 

se expresara en la convocatoria que se haga. Si luego dé la segunda convocatoria, 

tampoco se logra un quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta días de la fecha fijada para la 

prunera reunión ai modificar el objeto de esta: La Junta General de Accionistas asi 

convocada se constituirá con el numero de accionistas presentes, debiendo expresar 

este particular en la convocatoria que se haga Para los casos previstos en este 

articulo, las decisiones de la Junta General de Mn serán adoptadas con el 

voto Tavorable de per lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado 

concurrente representado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría numérica Articulo Vigésimo: DERECHO A VOTO.- la Junta 

General de Accionistas, cada acción pagada tendrá derecho a un Ln que no se 

encuentren liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. Artículo 

Vigésimo Primero: REPRESENTACIONES.- A más de Ja forma de la 

representación prevista por la ley, un accionista podrá ser representado en la Junta     
General de Accionistas mediante un apoderado conyfoder notarial, general o 

especial y mediante simple carta-poder la que puede ser remitida por cualquier 

medio, incluyendo Télex, Fax o e-mail Articulo Vigésimo Segundo: JUNTAS 

GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas, se entenderá convocada y quedara 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el



  

capital pagado y los asistentes acepten por una unanimidad, la celebración de la !:/ 

Junta, instalada la Junta General se determinará el orden del día a sef tratado y 

posteriormente todos los presentes deberán suscribir la ate acta, bajo 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión de asuntos sobre los cuales no se considere suficiontemente informado. 

CAPITULO VI: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. Articulo Vigésimo 

Tercero: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA.- El Presidente de la Compañía 
  

será nombrado por la Junta General de Accionistas de la misma y ejercerá sus 
  

funciones por el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
  

Para ser Presidente no se requiere ser accionista Articulo Vigésimo Cuarto: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA Son 

deberes y atribuciones del Presidente A paña: a.- Presidir las sesiones de la 

Jinta General de Accionistas. b.- Vigilar la buena marcha de la Compañía: Le 

    

   

Sustituir_al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva de este, hasta 
> 

  

que la Junta General de Accionistas designe al Gerente General de la Com pañ ind 

««Buier pilar la gestión del Gerente General y demás funcionarios de la Compañía; 

  

corresponden según la Ley y los presentes estatutos. Artículo Vigésimo Quinto: 

EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA.- La administración y dirección 

de la Compañía a cargo «del Gerente General de la misma El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Accionistas por un periodo de CINCO 
  

ANOS, pudiendo ser reelegido mdefmidamente. Para el ejercicio de este puesto 
    

no se requiere ser accionista: de la Compañia: Artículo Vigésimo Sexto:



  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA - El Gerente General de la Com pañisAfene las mas altas facultades de 

administración y manejo de los negocios sociales, con sujeción a la ley, los 

presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta General de 

Accionistas y el Presidente. En particular a más de la representación legal que le 
A 

corresponde, a modo de ejemplo y sin que éste listado sea limitativo dentro del giro 

del negocio, el Gerente Seneral tendrá los deberes y atribuciones que se mencionan 

a continuación: a.- Cumplir y hacer cumplir los estatutos y las decisiones de la Junta 

General de Accionistas; b.- Cuidar de la buena marcha de la Compañía, resolviendo 
    

lo que estime necesario para su mejor farcionamiento y administración. Cc Nombrar 

y remover los gerentes internos de la Compañía que no tengan representación legal y 

fijar las remuneraciones: así como nep y conocer sobre las excusas y licencias 

de los funcionarios a se cargo: d.- Cumplir con las instrucciones que le imparta la 

Junta a os e impartir instrucciones a los Gerentes de áreas si los 

hubiere; e.-Ejercer todas las demás funciones que le confieran estos estatutos y que 

estén permitidas por la Ley. así como cumplir con los deberes que le correspondan. 

f- Realizar todos los actos de administración y gestión diaria eras actividades de la 

Compañía, orientadas a la consecución de su objetivo; g.- Someter anualmente a la 

Junta General de Accionistas un informe relativo a la gestión llevada a cabo en 

nombre de la Compañía informando sobre la marcha d Os negocios sociales y 

sugerir las reformas y cambios que crea pertinentes. 1- Formular a la Junta General 

de Accionistas las recomendaciones que considerarse es en cuanto a la 

distribución de utilidades y constitución «de reservas. 1- Nombrar y remover al



  

personal de. la compañía y fijar sus remuneraciones así como sus deberes y ':$ 

atribuciones, j- Constituir factores mercantiles y otorgarles las atribuciones que 

consideren convenientes y removerles cuando considere del caso, previo la 

autorización de la Junta General de Accionistas de conformidad con la Ley. ET 

Designar apoderados especiales de la Compañía, así como constituir procuradores 

judiciales cuando considere . necesario « comveniente hacerlo. 1 Dirigir y 

supervigilar la contabilidad y servicios de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de los documentos de la Compañía. me Formular 

balances e inventarios al final de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario 

de la Compaíía el estudio de la contabilidad. u.Abrir y cerrar cuentas corrientes 0 

de cualquier otra naturaleza, : girar contra ellas y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques o: cualquier otra erden de pago contra las referidas 

cuentas; íi. Librar, aceptar, efidosar, y avalar letras de cambio de cualquier etro 

efecto de comercio. o.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General 

de Accionigfas La las obligaciones de la: compañía Ejercer y cumplir 

SA 
todis Atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los presentes 

estatutos así como todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para 

el cumplimiento cabal de su cometido CAPITULO VIE ORGANOS DE 

FISCALIZACION. Articuló Vigésimo Séptinso:- LOS COMISARIOS DE LA 

COMPAÑIA.- La Junta- General de Accionistas nombrará un comisario principal y 

suplente, los que dararan CINCO AÑOS en sas funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser Comisario no se requiere ser accionista de la compañía, 

pero se observará lo dispuesto en el articulo 275 de la Ley de Compañías. Los



  

Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 

determinados por la Ley y los presentes estatutos. CAPITULO VII: EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. Artículo Vigésimo 

Oetavo: EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la Compañía se 

iniciara el primero de enero y terminara el tremta y uno de Diciembre de cada año de 

acuerdo a la Ley de Régimen Tributario interno vigente. Artículo Vigésimo 

Noveno: APROBACION DE BALANCES.-No podrá ser aprobado ningún 

balance sia previo mforme dei Comisario a disposición “pá pondrán dichos 

balances, asi como las cuentas y documentos correspondientes, con por lo menos 

treinta días de anticipación a la fecha en que se reunirá la Junta General Ordinaria de 

Accionistas que los aprobara. El balance general, estados np y ganancia y 

sus anexos, la memoria del Gerente General y el mforme del comisario, estarán a 

disposición de los accionistas con por lo menos quince días de anticipación a la 

fecha de reunión de la Junta General Ordmaria de Accionistas que deberá 

conocerlos. Articulo Trigésimo: RESERVA LEGAL. La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá necesariamente la destinado de un porcentaje, 

no menor al disz por ciento, para la formación de la reserva legal, hasta que esta 

ascienada, poc lo menos, al cincuenta por ciento del capital social de la Compañía. 

Árticulo Trigésimo Primero: RESERVAS FACULTATIVAS O ESPECIALES 

Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez hechas las deduce;     
   se refiere el articulo anterior de estatutos, ia Junta General dé Accionistas podrá 

decidir la formación de Reservas Facultativas o Especiales, pudiendo destinar para 

el efecta, una parte de las utilidades liquidas distribuibles. Para destnar a reservas



  

facultativas mas el cincuenta por ciento de las utilidades líquidas distribuibles será 

necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes, en caso 

contrario, por lo menos un cincuenta por ciento de los beneficios anuales 

distribuibles serán declarados como dividendos a ser distribuidos entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la 

compañía, CAPITULO IX DISPOSICIONES VARIAS.- Articulo Trigésimo 

Segundo: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de 

los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general. solo podrá permitirse a las entidades y autoridades que yA tad para 

ella en virtad de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

de la Compañía cuyas labores se requieran, sin perjuicio de lo que, para fines 

especiales, establezca la Ley. Articulo Trigésimo Tercero: LIMITACIÓN DE 

[RESPONSABILIDADES.- Cualquier representante AS Compañía, que sea 

¡demandado o llegue a ser parte de cualquier acciónÚo procedimiento judicial o | 

     
    

    

| iinistrativo, por causa de los actos realizados en legal desempeño de sus 

funciones será indemnizado por los gastos de honorarios profesionales en que 

incurra así como el valor que fuere condenado a pagar ip6luyendo multas, costas e 

¿Po 

antere mier excepto que tal acción se produ zca por actos realizados en contravención a 

expresas disposiciones estatutarias y legales o en consecuencia de negligencia grave. 

Articulo Trigésimo Cuarto: NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo aquello que 

no tenga expresa disposición estatutaria se aplicaran las normas contenj $ por la 

Lev de Compañías, demás Leyes y Reglamentos pertinentes, ato en 

que se otorea la escritura publica de constitución de la Compañís, las mismas que se



  

entenderán incorporadas a estos estatutos. Artículo Trigésimo Quinto: 

INTERPRETACION.- En la interpretación de estos artículos, los títulos de cada 

capítulo y los encabezamientos de articulo deberán ser considerados únicamente 

como una guía o referencia para su ubicación, mas de ninguna manera deberán ser 

utilizados para interpretar su contenido.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO QUE 

REGIRA A ESTA COMPANÍA. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

ACCIONES.- Los accionistas fundadores suscriben y pagan el veimticinco por 

ciento del capital social de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

divididos en OCHOCIENTAS ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS 

DE UN DOLAR AMERICANO CADA UNA, de conformidad con el siguiente 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      

detalle: 

. Capital | Numero 
oo. Capital Capital 

Accionista pagado de 
suscrito — Mnsoluto 

num erario acciones 

ÚZ 
Cepeda Ledesma Alfonso Ramón ¿A 5100 A $63 $37 100 

Cuestas Veloz Fernando Antonio 5100 “$6 $37 100 

García Becerra Gualberto Gonzalo Á $10094 563 $37 100 

García Becerra Guido, — A $100 4 $63 $37 100 

Hernández Villagrán Marco Tulio 4100 A $63 $37 100 

Sisalema Villacres Luis Guido AL 100,47 $63 $37 100 

Flor Alvarado Milton Bolívar 2] 5100 4. $63 $37 100 

Verdezoto Aguiar Angel Homero A(-$100 47 $63 $37 100 

TOTAL $ 800 $ 504 $296 800       

De la manera antes indicada, las acciones están suscritas y pagadas en un SESENTA 

 



  

  

Y TRES POR CIENTO, según consta del certificado de la “CUENTA DE 
  
  

INTEGRACIÓN DE CAPITAL”, todos los accionistas fundadores pagan cada 
  

uno de ellos el SESENTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

quedando como capital imsoluto el TREINTA Y SIETE POR CIENTO del valor 

nominal y total de las acciones de la compañia, y se obligan a pagar ésta diferencia 

  

en un plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la escertura de 

constitución se inscriba en el Registro Mercantil dicho pago lo realizarán en 

numerario. DISPOSICION. TRANSITORIA PRIMERA.- Se designa como 

rar    

     GERENTE GÉN señor GUIDO GARCÍA BECERRA 
  

como PRESIDENTE al señor ANGEL HOMERO VERDEZOTO AGUIAR 
] 

Í 

| DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA. Queda autorizado al abogado 

ROBERT PEÑALOZA BOUNILLA, con matrícula N” ochenta y siete noventa y uno 

iS egio de Abogados del Guayas, para que realice ante esta Intendencia de 

ON 
Com 

  

     
    

ias y demás autoridades competentes, tódos aquellos trámites necesarios 
$ ao 

l para el légal establecimiento de ésta compañía hasta su inscripción en el Registro de 

  

laicos del cantón Caluma QUINTA: ACEPTACIO ¿Los comparecientes 

aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden y autorizan a usted Sr. 

Notario, agregar las demás de estilo necesario para la perfecta validez de este 

contrato. Firmado por el Abogado Robert Peñaloza Bonilla, con matrícula Número 

ochenta y siete noventa y uno del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aquí la 

minuta Me presentaron los requisitos legales previo al otorgamiento de esta 

escritura pública, la misma que fue leída integra y en alta voz alos comparecientes. 

Los comparecientes dicen que de manera libre y voluntaria otorgen, aceptan,



  

suscriben, se ratifican y firman juntamente conmigo en la Notaria en unidad de acto 

de lo que doy fe. 

       

   

7 

FERNANDO ANTONIO CUESTAS 
C.E 020093129.3 

  

GUALBERTO GONZALO GARCIA 
CL: 020065992-8 CL 020035747-3 

  

GUIDO GARCIA BECERRA MARCO TULIO HERNANDEZ 
C.E 020062170-4 CE 020010160-8 

suesnlo Sera id Sslico Y 27    
VAS GUIDO SISALEMA AN HOMERO VERDEZOTO 

cz 4200806497-8 CL 020042382-0 

Se otorgo ante mi en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA, en nueves fojas útiles que sello y firmo en la Notaria en la 

misma fecha de su celebración 

 



  

RAZON: Siento como tal, que bajo los números ciento nueve del 

Repertorio y cuatro del Registro Mercantil, queda anotada e inscrita la 

presente CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA Y LA 

RESOLUCIÓN que antecede.- En la Ciudad de Cályma a los diez y ocho 

días del mes de marzo del año dos mil cuatfo a las nuéyé horas.- LO 

CERTIFICA.- LA REGISTRADORA MECA 
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e ya L1CA DEL ECUADOR 

, TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   
1201030623 

o 
CEDULA 

e 

CEPEDA LEDESMA ALFONSO RAMÓN 
* de 

"APELLIDOS Y NOMBRES Gn 
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e, REPUBLICA PEL ECUADOR 
1 j DIRECCION GENERAL ME REGISTRO Civil 

ecowaor CIUDADANIA 1» O20093I29 
CUESTAS VELOZ FERNANDO ANTONIO 
BOLTVAR/TALUMA/CALUMA /SAN ANTONIO! 
O Y 
e BOL 0143 00204: 4 | 
BOLIVAR/ CHIMBÓ, 7 
SAN JOSE VE“EnTABO  d967 

  

A 
s A 

INENTFICACIÓN y CEGULACION : Y á 

    
   
      

   
FORM? 

ECUATORLANANA RN 
ox CASADO 

7 SECUNDARIA 
SEGUNDO ANTONIO CUESTAS 000 

YENACTA VELOZ 
HABRAN YO ccoo 
O Ri 

DE PANES 

Aa 

, 

a 
a 

REPUBLICA DEL ECUADO! 

| A otEment DEL 202 
: 

24 DE 
| . Ú ELECCIONES 

A CERTIFICADRDE VOTACION === 

Ml 
¿a 0200931293 E 

' 
0s 0 

: do a eno 
“CUESTAS VELOZ FERNANDO ANTONÍO === 

A APELLIDOS Y nome ! == 

BOLIVARE: 
CALOÑA 

PROVINGIA, 27 
CANTON . 

CALUMÁJSAN anonzA) : » / Ve Z 
PARROQUIA E PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

   

RENg127744% 

Y2443V3442 
SANDRA CEDILLO AUVAREZ 

EMPLEADO 

02/12/2003 ;   
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ADE MIETON:BOCIVAR” 

DOS YNQUBRES.. 
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os 

NN, 
o. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ON 

RESOLUCION No. 005--CJ-002-2003-CNTTT 

    
CONSTITUCION JURIDICA . 

era a e ANS 
Pao Ire TEERESTRES 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y cun 

TRANSPORTE TERRESTRES rs 
EN OS 

      

   CONSIDERANDO: edi
 cn 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS 29 

DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB S.A.” con 

domicilio en la ciudad de Caluma, Provincia de Bolívar y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 048-CAJ-CJ-03-CNTTT, de julio 17 del 2003, emitido por la 
Coordinación de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Bolívar, emite el informe 
técnico de factibilidad N* 037-GT-CPTB-03, de fecha 5 de 

mayo del 2003, previo a la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte Mixto denominada “COMPANIA 
DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS 29 DE 

SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB S.A." con. 

domicilio en la ciudad de Caluma, Provincia de Bolívar. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes,.son las siguientes observaciones: 
— 

If fi 
m ,, . 
>" L



  

CONSEJO NACIONAL 
"DEFRANSITO Y 

ENSPORTE TERRESTRES    

24
0 

po
! 
“
y
 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tráfsito: A 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la “Compañía 

para la prestación del servicio de transporte mixto, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 
no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es- 
susceptible" de > negociación: : 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de 
los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y 
sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de tránsito 

2. La nómina de los NUEVE (9) integrantes de esta naciente sociedad, 
es la siguiente: 

    

   

    

nee A dr ARI 
RO oe TERMESTORS CEPEDA LEDESMA ALFONSO RAMON 

CUESTAS VELOZ FERNANDO ANTONIO 
"FLOR ALVARADO MILTON BOLIVAR a 
GARCIA BECERRA GUALBERTO G NZALO= MEL E E 
GARCIA BECERRA GUIDO 
HERNANDEZ VILLAGRAN MARCO TULIO 
MIGUEZ BAICILIA GUIDO ERAZMO 
SISALEMA VILLACRES LUIS GUIDO LS 
VERDEZOTO AGUIAR ANGEL HOMERO P

A
N
D
O
R
A
 

UI
N 

E 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 

el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo rlo expu to, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a 
AA



  

En CONSEJO NACIONAL — 
DE TRANSITO Y A 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

la Constitución Jurídica, N* 037-GT-CPTB-03, de fecha 5 de mayo del 
2003, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Bolívar, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidada 
las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para 

el acto constitutivo de Compañía de Transporte Mixto demominada 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES -DE. CAMIONETAS 29 DE 
SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB S.A." con domicilio 
en la ciudad de Caluma, Provincia de Bolívar. 

3. Informe No. 187-CAJ-03-CNTTT, de 21 de noviembre del 2003, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de 
Legislación, aprueba el informe antes.. 
recomienda al Directorio conceder lo solicitad o 

ES 

Dudo E Te Ea Yo de 20 

UN o PReSeniE | po 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, oORIinaL S 
NMOLOS ARE ARES TE Dama 

  

   
yaa ONaL BE IRA 

GAS PORTO TERRESTRES 

   
RESUEL

VE: 
OS espornfKd4? 

IS 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte 
Mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA 
COMTRANSCAB S.A.“ con domicilio en la ciudad de Caluma, 
Provincia de Bolívar, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte público, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a los 
Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren el 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y más 
autoridad ue sean del caso. 
> 

. mencionado sl 
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Sta CONSEJO NACIONAL , 
LA DETRANSITO Y | Qs 
Ny TRANSPORTE TERRESTRES | o 

4. Comunicar con esta resolución :a los peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

  

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 

Vigésima Tercera Ordinaria, celebrada el día 25 de noviembre del 2003. 

KZ A - 

Abg. Fernando Larrea Martínez. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

LO CERTIFICO: 
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Fan CASA FICA ACA, DE VIEGRICION TN CAPIVAL 

SS Caluma, 28 de Entro dej 2004 o í 

QUIENNUERESE: 

dediante comprobante 14502 ¿el la) S GUIDO GARCIA DECERRA 

enpsiqnó cn este Banco, um depósito de 504. 00 (QUINJENTOS CUMIRO DOLARES 99/3401 USI)) 

para MTEGPRACION DE 

CAPITAL COMPAÑÍA DE TRAMSPORTES DF CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMPRE DOBLE CADA 
COMICO NIESCAREA, 

hasta fa iespecliva auterización de ta SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, Dicho depásito 

eco clreivó a nombre de ss socios de acuerdo al 7 detalle. 

  

PORATRE DE SOCIO VALOR 

GUPEDA LEDESMA LLLONSO RAMON L, A 
CUESTAS VELOS 11 RNANDO NITOMIO L= A 

PLORALVIBIADO MILTON BOLIVAR - 63,00 o 
GARCIA BECERRA GUALBERTO GONZAL o. A A 

Gane VA BECERRA GUIDO LO 63, 1 
MLRNANDEZ VILLAGRAN MARC y TULIO A 00 A 
SISAMEYAA VILLACREZ LUIS GUIDO. Í 63.00 _ 
VERDEZO TO AGUIAR ANC Gr 4 HOME RO 03.00 

TOTAL DADO 
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